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RESOLUCION de la Direccion General de lOS Re
gistros y del Notariado por la que se nombra en 
virtud de oposiciones entre Notarios a los señores 
que se expresan para servir las Notarias que se 
detallan. 

1. Madrid (por jUbilación forzosa de don Manuel Pardo de 
Vera) , a don Roberto Blanquer Uberos. que era de una de 
las d· Castellón de la Plana. 

2. Madrid (por jUbilación forzosa de don José López López) , 
a don Leopoldo Stampa Sánchez, que era de una de las de Va
lencia 

3 Madrid (por jubilación forzosa de don Luciano Laita 
Laborda ) , a don José Luis Maltínez Gil. que era de Monforte 
de Lemos. _ 

4 Madrid (creada por Decreto de Demarcación NotariaD , 
a don Francisco Lucas Fernández, que el'a de Cartagena. 

5 Barcelona .(por jUbilación forzosa de don Jaime Lasala 
Gravisaco) , a don Rafael Ruiz Gallardón. que era de Osuna. 

6. Hospitalet (creada por Decreto de Demarcación Notarial). 
a don Joaquín de Prada González, que era de Baeza. 

7. Barcelona (por traslado de don Juan Claveria Furnó) , 
a don Luis Roca-Sastre Muncunill, que era de Vich. 

8. Valencia (por jubila-::ión forzosa del señor Pons y Lamo 
de Espinosa). a don Antonio Soto Bisquert. que era de Montroy. 

9. Granada (por traslado del señor Tejero Romero), a don 
Manuel Garcia Leis. que era de Pozoblanco. 

10. Zaragoza (creada por Decreto de Demarcación Notarial! , 
a don Pascual Gomis Vidal. que era de Baena. 

11 Valladolid (por jubilación forzosa del señor Revilla Bra
vo) . a don Ramón Vicente Modesto Chaumel, que era de Laviana. 

12., Murcia (por traslado del señor Tena Artigas) , a don 
Aurelio Diez Gómez. que era de Plasencia. 

13. Burgos (creada por Decreto de Demarcación Notaria!) . 
a don Carlos Huidobro Gascón, que era de Valdepeñas. 

14. León (por defunción del señor Mata Alonso), a don 
Miguel Cases Lafarga, que era de Andraitx. 

15 Logroño (creada por Decreto de Demarcación Notaria!) . 
a don José Antonio Escartin Ipiens: que era de Alcalá de los 
Gazules. 

16. Santander (por traslado del señor Gutiérrez Pérez de 
la Riva) , a don Aquiles Patemottre Suárez. que era de Proaza. 

17 Alcalá de Henares (por traslado del señor Angula Pérez) , 
a don Jesús Vázquez de Castro, que era de Villarrobledo. 

16. Linar+'.s (por traslado del señor Estepa Moyana). a don . 
Antonio Roidán Rodriguez, que era de Almendralejo. 

19. Jerez de la Frontera (por traslado del señor Gómez 
Silió). a don Antonio Uribe Sorribes, que era de Tudela. 

20. Soria (,por traslado del señor González Barosa y Mato), 
a don Francisco Lapuerta Fenollosa, que era de Quesada. 

21. El Ferrol del Caudillo (por defunción del señor Romero 
Lema) . a don Antonio de la Esperanza Martinez-Radio, que 
era de Salas. 

2,2. Cuenca (por traslado del señor Hoyos Cascón), a don 
Antonio Pérez sanz, que era de Martas. 

23. Lorca (por traslado del señor Gutiérrez Pérez de la 
Riva) a don Luis Ubeda Sánchez, que era de Béjar. 

24. Lugo (por traslado del señor Montero Losada), a don 
Ma·nuel !\ndrino Hemández, que era de Jerez de los Caballeros. 

25. Ceuta (.por traslado del señor Sánchez Sitnchez) , a don 
Antonio Beaus Codes. que era de onteniente. 

21). Melina (por traslado del señor Sainz López-Negrete), a 
don José Manuel de Torres Puente. que era de Luarca. 

27. Eibal' (creada por Decreto de Demarcación Notarial), a 
don Carlos Vázquez Balbontin, que era de Moratalla. 

28. Já tiva (por traslado del señor Campos Montes). a don 
Emilie' Garrido Cerda, que era de Caravaca. 

29. Dos Hermanas (creada por Decreto de Demarcación No
tariaD a don Félix Monedero Gil, que era Sanlúcar de Barra
meda. 

31). Guecho (por defunción del señor Teijeiro Femández), 
a don Jesús Hernández Hernández, que era de Monesterio. 

:n. 8agunto (por defunción del señor Reverter de Luján) , 
a don Vicente Luis Simo Santonja, que era de Puebla del 
Caramiñal. 

32. Talavera de la Reina (por traslado del señor González 
García) , a don Jesús Led capaz, que era de Arbuclas. 

313. Onteniente (por traslado del señor Hijas Palacios). a 
don Rafael Gil Mendoza, que era de San Mateo. 

34. Cieza (por traslado del señor Montes Alfonso) . a don 
Enrique Garcla Diez, que era de Santa Marta. 

3'5. Valdepeñas (por traslado del señor Borrachero Femán
dez). a don José María Alvarez Vega. que era de Chinchilla. 

36. Cehegín (por jUbilación del señor Ruiz Zavalo) , a don 
Francisco Saura Ballester, que era de Abanilla. 

317. Mérida (por traslado del señor Cabrero Gallego). a don 
José María Cabrera Hemández, que era de Alcora. 

38. Don Benito (por traslado del señal' Martín Alvarez). a 
don Rafael Leña Fernández, que era de Berdún. 

39. Caravaca (por traslado del señor Torres López) , a don 
José Villaescusa Sanz, que era de Baños de Cerrato. 

40, Baeza (por traslado del sefior Vázquez de Castro), a 
don José Maria Olivares James, que era de Mef;iina qe Rioseco. 

41. Montoro (por traslado del señor Sáenz Camargo), a 
don Francisco Javier Rovira Jaén, que era de Herrera del Duque. 

42 . La Estrada (por traslado del señor EspiÍlOsa Anta). a 
don Rafael Martín-Forero Lorente, que era de Jimena. 

43. Chantada (por traslado del señor Fallía Camps). a 
don Joaquin Serrano Valverde. que era de Salas de los Infantes. 

44 San Comba (por excedencia del señor Lucini Casales) . 
~ don Julio Antonio García Merino. que era de Belorado. 

Madrid, 28 de febrero de 1963.-El Director general, por 
delegación. el Jefe de la Sección de Notariado. Vicente Lledó. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 26 de febrero de 1968 por la que se 
renueva el cargo de Presidente del Colegio Oficial 
de Agentes y Comisionistas de Aduanas de Bar
celona 

Ilmo. Sr.: Atendienao a lo solicitado por don Miguel Ribot 
Femández, Presidente del Colegia Oficial de Agentes y Comisio
nistas de Aduanas de Barcelona, de ser relevado en dicho cargo 
por su avanzada edad, este Ministerio. eje conformidad con IQ 
propuesto por V. 1. y en u~o de la facultad que le otorga ,el 
artículo 20 del Estatuto vigente en los Colegios Oficiales de 
Agentes J Comisionistas de Aduanas de España, aprobado por 
Orden de 19 de julio de 1943, ha ll.cordado: 

1.0 El cese en el cargo de Presidente del Colegia Oficial de 
Agentes y Comisionistas de Aduanas de Barcelona de don Mi
guel Ribot Femández. 

2.0 Designar PreSidente del expresado ColegiO a don San
tiago Fernández Viyella, Administrador de la Agencia de Adua
nas «Viuda de Santiago Fernández e Hijo, S. A.», que venia 
desempeñando el cargo de Vicepresidente segunda del repetido 
Colegio. . 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos 'áños. 
Madrid, 26 de febrero de 1968.-'P. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

DE 
MINISTER!O 

LA GOBERNACION 
ORDEN de 20 de febrero de 1968 por la que se 
concede el empleo honorifico de Teniente a los 
Suboficiales del Cuerpo de Policia Armada reti
rados que se citan, por reunir las condiciones qu.e 
determina el DecretO 909/1961, de la Presidencia 
del Gobierno, de 31 de mayo de 1961 . 

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones que determina el ar
tículo tercero del Decreto 909/1901, de la Presidencia del Go
bierno, de fecha 31 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 137) . y Orden para su desarrollo. de 24 de enero de 1962 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 30) . se concede el empleo 
honorífico de · Teniente a los Suboficiales del Cuerpo de Policla 
Armada en situación de retirados· que se relacionan, sin que ello 
suponga variación en su carácter de retirados: 

Brigada don Celso Martín Rodríguez, 
Sargento don Antonio Castellano Marrero. 
Sargento don Manuel Condón Condón. 
Sargento don Manuel Elcinto Cadai'so. 
Sargento don Eloy Torres tbáñez 
Sargento don Enrique Lara Primo. 
Sargento don Vicente Plumed Sánchez. 

Lo digO a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. 'muchos años 
Madrid, 20 dI' febrero de 1968. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 

ORDEN de 29 dé febrero de 1968 por la que se 
asciende al empleo de Capitán al Teniente .del' 
Cuerpo de POlicia Armada don Ignacio Martinez. 
Garcia.· . 

Excmo. Sr.: Por reunir las condíciones establecidas en el De
creto de 14 de marzo de 1947 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 107) y Orden del Ministerio de la Gobernación de 16 de 
diciembre de 19'58 (<<Boletln Oficial del Estado» número 15 de 


